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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0568/2019, presentada en contra de la 
Secretaría de Salud, se procede a dictar el presente acuerdo con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, el particular presentó, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de la Secretaría de 
Salud, señalando lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"la plataforma indica que la información publicada corresponde al último trimestre del 
año en curso y la información presentada de los curriculus especificamente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD solo tiene 
información con última actualización al 31 de marzo del año en curso, Me derivaron a 
esta página para dar respuesta a una solicitud de informavión pública en la cual 
solicite información al15 de junio y no esta disponible." (sic) 

Asimismo, el particular remitió como medio de prueba la digitalización de los 
siguientes documentos: 

• Captura de pantalla del oficio número DGPLADES-2630-2019, de fecha ocho 
de julio de dos mil diecinueve, signado por el Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud y dirigido a la Unidad de Transparencia, ambos adscritos a 
la Secretaría de Salud, referente de la solicitud 0001200259719, en los 
siguientes términos: 
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• Archivo en formato en Excel que contiene la información curricular y sanciones 
administrativas de la Secretaría de Salud, respecto del primer y segundo 
trimestres de 2019. 
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Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, 
que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación 
de transparencia denunciada es la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde a la información curricular y sanciones administrativas, para el primer 
y segundo trimestres de 2019. 

De igual forma, es importante señalar que la denuncia se recibió en este Instituto 
el nueve de julio de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido 
en el numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente. 

11. Con fecha diez de julio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0568/2019 a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, en razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos. 
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111. Con fecha once de julio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1112/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente. 

IV. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción IV, 
de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos remitió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de desechamiento 
correspondiente. 

CONS I DERAN DOS 

Primero. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, 
fracción 111, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
modificados mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta de abril de dos mil dieciocho, es competente para emitir el presente 
acuerdo. 

Segundo. Del análisis realizado a las constancias que integran el expediente, se 
advirtió que, mediante la denuncia presentada, el particular se inconforma con la 
respuesta a la solicitud de información con número de folio 0001200259719, ya 
que solicitó información con corte al quince de junio del año en curso y en la 
respuesta otorgada lo orientaron a consultar el Sistema de portales de 
obligaciones de transparencia (SIPOT) en donde sólo encontró información hasta 
el treinta y uno de marzo del presente año. 

Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona pueda 
hacer del conocimiento del organismo garante la falta de publicación, o bien, de 
actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
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76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a efecto 
de que este último verifique su debido cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene como 
propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo 
de la Secretaría de Salud, sino que el particular se inconforma por la respuesta 
que se dio a una solicitud de información presentada ante dicha dependencia. 

En este sentido, los Lineamientos de denuncia disponen en su numeral Décimo 
tercero lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

IV. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación 

[Énfasis añadido] 

De esta manera, en el presente caso se actualiza el supuesto normativo previsto 
en el numeral Décimo Tercero, fracción IV de los Lineamientos citados, toda vez 
que el particular se inconforma con la respuesta a una solicitud de información 
pública, por lo que resulta procedente desechar la denuncia que nos ocupa. 

Lo anterior, ya que para el efecto que busca el particular es necesario que 
presente un recurso de revisión, a efecto de que el Pleno de este Instituto pueda 
analizar la atención que otorgó la Secretaría de Salud a la solicitud de mérito. 

Sin detrimento de lo señalado, cabe precisar que la fracción XVII del artículo 70 de 
la Ley General, la cual corresponde a la información curricular y sanciones 
administrativas de los servidores públicos del sujeto obligado, debe actualizarse 
de manera trimestral y, respecto al plazo para dicha actualización, los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen 
lo sigu iente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales 
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siguientes al cierre del período que corresponda, salvo las excepciones 
establecidas en los presentes Lineamientos; 

[Énfasis añadido] 

En tal consideración, el plazo para actualizar la información correspondiente al 
segundo trimestre de 2019; es decir, para los meses de abril, mayo y junio, abarca 
del primero al treinta de julio del presente año, de manera que al momento de la 
presentación de la denuncia aún se encontraba corriendo dicho plazo, razón por la 
cual solo se encuentra disponible la información para el primer trimestre del año 
en curso, sin que ello signifique un incumplimiento a la obligación de transparencia 
prevista en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General. 

Finalmente, se informa al particular que puede presentar una nueva denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, que cumpla con lo previsto en 
la Ley General, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y los Lineamientos de denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción IV, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra de la Secretaría de Salud. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de 
impugnarlo ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a seis de a esto de 
dos mil diecinueve. 
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